
Qué es la matriculación de Inmuebles en Derechos Reales

• A objeto de aplicación de la técnica del Folio Real, se instituye la matriculación previa de los inmuebles para dar curso a cualquier nuevo

registro, sea por cambio de titular, por gravámenes y restricciones en general, subinscripciones, cancelaciones o en oportunidad de emitir

certificaciones, informes y otros trámites.

• La matriculación consiste en la primera inscripción del inmueble, propietario y derecho en el Folio Real, sea porque se lo registra por

primera vez o porque se transfiere la información del anterior sistema  (Personal) e Implica la codificación interna, única a nivel nacional,

permanente y definitiva del inmueble y la depuración de derechos.

• La depuración de derechos consiste en extraer de todos los libros relativos a un mismo inmueble, todos los derechos vigentes, elaborar

un certificado interno de propiedad y gravámenes y volcarlos al Folio, con más su antecedente dominial.
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